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 Bogotá, D.C.  7 DE MAYO DE 2020

SEÑORES

1. Directora de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad
Social en Salud ADRES

1. Parte accionante.
 

ATENDIENDO A LA ORDEN IMPARTIDA MEDIANTE SENTENCIA DE FECHA 7 DE
MAYO DE 2020 ME PERMITO NOTIFICARLE:
 
FALLO PROFERIDO EN PRIMERA INSTANCIA, POR EL JUEZ 64
ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ.
 
 
La notificación se hace en los términos de los artículos 198 del CPACA (Ley 1437 de 2011) y
612 del Código General del Proceso, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011,
 
A la presente notificación me permito adjuntar copia del fallo de tutela.
 

Atendiendo las directrices fijadas por el Consejo Superior de la Judicatura en el
Acuerdo PCSJA20-11517 del 15 de marzo de 2020, relacionadas con la declaratoria de
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional, por parte del Ministerio de Salud y
protección Social mediante Decreto 385 del 12 de marzo de 2020, debido a la
enfermedad denominada COVID  19, catalogada por la Organización Mundial de la
Salud como una emergencia en salud pública de impacto mundial, se informa que desde
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el día 16 de marzo hasta el 11 de mayo de 2020, no correrán términos para procesos
ordinarios.
 

 

Ahora bien se exceptúa de  la suspensión de términos, los procesos constitucionales
(Tutelas y Habeas corpus), por lo cual se pone en conocimiento el presente
correo jadmin64bta@notificacionesrj.gov.co, con el fin de remitir las respectivas
contestaciones, impugnaciones y demás documentos.

Cordialmente,
 
              
OSCAR ROBERTO REYES SAAVEDRA
SECRETARIO
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